
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL Di: HUAMANGA
OI- ' ICINA Ufc ADMINISTRACIÓN ^ HiNAN/.AS

I ,nul ;u i ilu Reaii'so.s I i n m u n o s

"AÑO DI-:I , Ii( CN S K K V K 1 O A L C H DADANO"

Ri:SOUJC ION JKKATURAL N" Y o/ -2017-ÍVIPH/OAK-U-KRHH.

Ay¡K-ucli,, Q 4 Aj.g 2Ü17
VISTO- ^ * HUU« t-U l i

F.l expediente administrativo de registro N° 9842
de fecha 12 de abril del 2017. sobre pago de Vacaciones Truncas, en la modalidad
contratación administrativa de servicios (.'AS. Promovido por la e,\, V I L C A
AVALA ANA MARÍA e Informe N° 058-2017- M P I 1 - Í 1 R R 1 I I Í -RPR. en veint idós (22)
folios útiles;

C O N S m K R A N D O ;
Que. los Gobiernos Locales go/an de autonomía

económica, política y admin i s t r a t iva en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo
dispuesto en el A r t í c u l o 11 del T i tu lo P r e l i m i n a r de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Lev N" 27072. en concordancia con el A r t í c u l o 194° de la Cons t i tuc ión Polí t ica del fisiado
modificado por la Ley N" 28607. Ley de Reforma Constitucional;

Que. conforme se desprende del informe N"
0058-2017 - M P l l - U R R i m - R P R , emi t ido por la responsable de Proyecto de Resoluciones
Jefaturales de la Un idad de Recursos Humano, la ex servidora. Adscrita a la L'nidad de
Presupuesto y Planes como p l a n i f i c a d o r . de la M u n i c i p a l i d a d P r o v i n c i a l de I luamanga,
dentro del Decreto l eg i s l a t ivo N1"' 1057. habiendo ob ten ido la (.'arta de Agradecimiento N:'
414-20l4-MPH/24.27~ de fecha I X de Dic iembre 2014 y haber laborado a partir del OS de

ctubre de] 2012 al 3 t de diciembre de 2014. habiendo acumulado 03 años y 09 meses: de
is cuales hizo uso físico de sus vacaciones el mes de mar/o 2013 por ios 30 días, el mes de
ar/.o 2014 hi/o uso de sus vacaciones por 15 días. t;n el mes de octubre 2014 un día a

cuento de sus vacaciones truncas y en el mes tic Diciembre 2014, hi/o LISO de sus
vacaciones t runcas por 10 días, quedando pendiente 9 meses Je vacaciones truncas del
mes de a b r i l 2014 a Diciembre 2014. con descuento de 7.5 días de fa l t a , cuya percepción
es de S/. 2,000.00 soles mensuales; p r e v i a a la l i q u i d a c i ó n es SAI, 567. 68 soles que LI

L inuac¡ón se delalia: Compensación Vacacional S/. 1,458.3.3 Soles v RPS. S/. 109.35'

Que. acreditándose en el eerc ic io 2012 seVSamhvaa
jMÍSABlfM/

.L-'wRlablccíó líi Ley N° 29849, la e i i m i n a c i ó n progresiva del régimen especial de! Dceivlo
8í™^.CgisIat¡vo N" 1057. el mismo que fue considerado a partir del 07 de abril del 2012. por lo

que de conformidad a lo establecido en el a r t í c u l o 6°, 1 i lera I I) establece vacaciones
remuneradas de treinta (30) días calendarios; por lo que el cálculo de las vacaciones truncas
se hace sobre la base del 100% de la remunerac ión que el trabajador que percibía al
momento del cese, ello debido a que medíante la Ley N° 29849 han establecido 30 días de
\acaciones. de reconocerle el derecho pretendido ;

listando a los fundamentos expuestos, y en
uso de las ¿ i l r ibuc iones conferidas por Reglamento de Organización y Funciones y Ja
Resolución de A l c a l d í a N° 33 1 -20 I 7-MP1 i/A;
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Sl< K K S U K L V K :
ARTICULO I 'KIMKRO.- RECONOCER Y

OTORGAR, por única ve/, el pago por Vacaciones Truncas, a favor de la señora VilX'A
AVALA ANA MARÍA, por l u suma de l,'N MIL QUINIENTOS SESFNTISIETK CON
68/100 ($/.1,567.68) SOLES bajo el siguiente desagregado: Compensación Vacacional
S/1,45833 Soles, y R.S.P. S/.109.35 soles.

AKTÍCL'LOSKCUNOO.- fXÍRKSO, el egreso de la
presente Resolución será afecto a la Dependencia cíe: Unidad de Presupuestos y Planes
Actividad: 5000001 Planeamiento y Presupuesto, Func ión ; 03 Planeamiento. Gestión y
Reserva de contingencia. División Funcional: 004 Planeamiento Gubernamental, Grupo
Funciona l : 0005 Planeamiento Institucional,Sec, Funcional : 027 Rubro: KCM-Dístrital.

ARTÍCULO TERCERO.-NOTIFICAR .el
presente acto adminis t ra t ivo a la interesada. Gerencia Munic ipa l . Área de Remuneración,
Pensiones y Beneficios, Área de Hscalaton y a los demás órganos estructurados con las
formalidades establecidas por ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
UNIDAD DE ATENCIÓNALCIUDADANÓGESTÍÓNDOCUMENTALYARCHIVO
Ayacucho..ll..ftBL.2Ul
O f i^ ;n Ciro. N

Para su conociimecíc y 'MU-, cr^g-súias renuí&a Ud. copia
f\ • " i A J i i _ ^J.. . -í f ^ * * * t . f.S\» . t t t *

del original do:
:.. feoba:.JDLL4Gpr

La prosenf? ̂ •;* o^sritayu la ¿fmflonpcíóil oficial de dicha Resolucióü
expedida^

f̂̂ ^V - "•-•**•. Atentamente. 1
«•flj

•


